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l. Disppsiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO ,DE JUSnCIA

Padecido error en la inserción del Real Decreto 635/1984,
de 26 de marzo, sobre garaulla de preste.ción de servicios mí
nimos en materia de transporte. por carretera, publicado en el
.Boletín Oficial del Estado ..número 79, de 2 de abril de 1984,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 91.53, columnd: izquierda, tercer párrafo del
preambulo del Real Decreto, donde dice: .... de 16 de julio
de 1981.. ... , debe decir: .... de 17 de julio de 1981 .....

8968 REAL DECRETO 731/1984, de 22 de f.brero, 007 eL
qUB .. prorroga la resolución-tipo para la. construc
ción, en régtm.n de fobrwaeión mixta, de tanQues
frtgorlfka. tU acero inoxidabw para.- la- indultrta
láctB4, con 8'Vaporador mcorporado, incluso con
grupo motocompre8or condensador, Msta 12000 z¡....
tros de capacidad (P. A. 84.15.C.ll).

El Decreto 1951/197a. de 17 de Julio (·Boletín Oficial del Es
tado" de 21 de agosto), aprob6 la resolución-tipo para la fabri
cación mixta. de tanques. frigorificos de acero inoxidable, para
la industria láctea, con evaporador incorporado. incluso con
grupo motocompresor condensador, inferiores a 1.500 litroa de
capacidad, con una vigencia de dos aftas. Esta resolución-tipo
ha sido prolTogada por Real Decreto 257/1978, de 27 de enero
(.BoleUn Oficial del Estado.. de 3 de marzo). y prorrogada y
modificada por Reale. Decretos 29.5/1900, de 18 de enero (.Bo
letiD Oficial del Estado.. de 22 de febrero), 1 619/1982, de a de
febrero (.Boledn Oficial del Estado.. de 26 de marzo), ampliando
este último el limite de capacidad de los tanques objeto de la
fabricaci6n mixta basta 12.000 Utros, y prorrogada por Real De
creto 3987/1982, de 28 de diciembre (.Bo1etín Oficial del Estado"
de 28 de enero de 1983).

Persistiendo laa mismaa circunstancias que- aconsejaron el
establecimiento y posteriores prórrogas de esta resolución-tipo
resulta conveniente proceder a una nueva prórroga de su plazo
de vigencia.

En IU virtud, & propuesta del Ministro de Economía y Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6n del dia 22 de febrflro de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1984, a
partir- de la fecba de caducidad de la anterior prórroga, la vi·
gencia de la resolución-tipo establecida por Decreto 1951/1975,
de 17 de julio, para la fabricación mixta de tanques frigorfficos
de acero inoxidable para la industria láctea, con evaporador in
corporado, incluso con grupo motocompresor condensador, has
ta 12,000 litros de capacidRd.

Art. 2.0 El presente Real Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARI05 R.

CORRECCION de errata, del Real Decreto 635/
1984, de 2.B de marzo, sobre garantta de prestación
de servicios mtntmoJ en materia de transporte.
por carretera.
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En la página 7909, .Relaclón número 2. 2.1 Relación nomi.nal
de funcionarios adscrito. a los servicios que le traspasan a la
Comunidad Autónoma de Canarias.. , en la que apareoe el fun
cionario .Frías Garcfa, José Antonio ($anta Cruz d. Tenente>-,
debe añadirse &1 pie del cuadro 1& siguIente mención: .ResllIDeD;
Total funcionarios por niveles, nivel 28. un funclon&rio-.

En la pé.gina 7912, relación 3, primera Unea, dond. dice:
.3.2.2 Dotaciones y recursos pall"a financiar el funcionamiento
de 108 servicios de vivienda rura!..... etc.; 'debe decir: ·32.2
Dotaciones y recursos para financiar el funcionamiento de lo.
servicios de Administración Local ......

CQRRECCION de errors' del Real Decreto 3567/
1983. de 83 eH agosto. ,obre valoración definitivo
)' ampliación de medio. adscrito. a lo. '''"'teto.
traspasados a la Comunidad de Canarias en mate~

ria ~ AdJn.inistractón Local.

Apreciados errores en ,1 texto del ReM "DeCNto 3567/1983.
de 2S de agosto, publicado en el eBoleUn Oficial del Estado
número 70, de 22 de marzo de 1984, se procede .. su correc
ción:
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Excelentísimos e ilustrisimos s€ñores:

Excmos. Sres Presidentes de las Audiencias Ti,;,rritoriales e
ilustrísimos señores Decanos de los Colegli Notari~les.

La gran difusión que en nuestro tiempo ha alcanzado en
todo el ámbito nacional la virtu~l paralización de la.s at:tivi
dades laborales, y parti.cularmente las de la Banca, en el día
de Sábado Santo hacen a.consejable la no actu8'Ción notarial en
materia de protestos durante el mencionado día.

En su virtud, y de conformidad con las facultades que le
atribuye tllpárrafo tercero del artículo tercero de la Orden
ministeril:l'l de 27 de abril de 1981,

'Esta Dirección General ha -acordado considerar como dia
inhábil a efectos de protestos el Sábado s.anto, día 21 de abril
del presente ailo de 1984. .

Lo que digo a VV. EE. Y VV. n. para su conocimiento, el de
esa Junta, notificación a todos los Noterios de ese Ilustre Co
legio y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y VV. n. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1984.-El Director ¡eneral, Gregario

Garcia Ancós.

8969 REAL DECRETO 732/1984, ele 22 de febrero, oor el
que se prorroga la resolución-tipo para la con.struc
ción, en régimen de fabricación mixta, ele· retroex
cavadoras con pala frontal cargadora de 50 CV
Msta 150 CV de potencia util (P. A. 84.23.AJ.

El Decreto 1561/1974, de 31 de mayo (.Boletín Oficlal del Es
tado" de 11 de juniol, aprobó la resoluci6n-tipo para la fabri~
cación mixta de retroexcavadoraa con pala frontal cargadora
de 50 CV hasta 150 CV de potencia útil, con una vigencia de
dos afta.. Esta re.oluci6n~tipo ha sido modificada por Decre·
to 112/1975, de 18 de enero (.BoletíDl Oficial del Estado.. de 5 de
febrero), prorrogada 1 modificada por Real Decreto 260/1978.
de 27 de enero (.Boletín Oficial del Estado.. de 3 de marzo). y
prorrogada por Reales Decretos S361197é, de 26 de enero (.Bole
tin Oficial del Estado.. de 26 de febrerol, 2017/1980, de 28 de
agosto (.Boletin Oficial del Estado.. de 8 de octubre), y 2383/
1982, de 12 de agosto (.Boletín Oficial del Estado .. de 24 de sep-
tiembrel. .

Persistiendo en la actualidaci las circunstancias que motIva
ron la aprobación de la citada resoluci6n-tipo, .1 estando. pre
vista la aprobación de algunas nuevas autorizaclOnes-parbcula
res al amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente el
plazo de vigencia _de dicha resolución-tipo.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADORRESOLUCION de 4 de abril de 1984, de la Direc

ción General de 108 Registro8 :Y del Notariado, por
laque se acuerda considerar dta inhd.bil, a efec·
tos de protestos, el Sd.bado Santo, dia 21 de abril
de 1984.
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En su vIrtud. I!L propuesta del Ministro de Econl'mla y Ha
denda y prevIa deliberación del Conseio de Ministros en su
reunión del día 22 de febr-ero de 1984,

DISPONGO,

Artículo LO Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1984, a
pa.rtir de la fecha de su caducidad, la resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabrIcación mixta. de retroex,ca·
va.docas con pala frontal cargadora de 50 CV hasta 150 CV de
potencia útil, establecida por Decreto 1561/1974. de 31 de mayo,
y modificada por Decreto 112/197S, de 16 de enero, y Real De
creto 260/HI78, de 27 de enero.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial d~l Estado.

Dado en Madrid a 22 de rebrero de 19a4.

JUAN CARLOS R.
El Milllstro de Econornla y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

8970 REAL DECRETO 733/1984, de 22 de febrero, por el
que ,e prorroga la resolución-ttpo para la cOn<JtI"UC

ció"" en régimen ele fabricación mixta, de material
rodante ferroviario, tanto de tracción como remol
cado (P. A. 88.02, 88.04 Y 86.051.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial' del
Estado_ de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la fa
bricación mixta de material rodan~ ferroviario, tanto de trac
ción como remolcado, con vigencia de 16 de septiembre de 1981
a 31 de diciembre de 1983.

Persistiendo las mismas circunstancias que aconseJaron el
establecimiento de esta resolucIón-tipo resulta conveniente pro
ceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunIón del día 22 detebrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Queda prorrogada por un plazo de dos aties, a
partir de la fecha de su caducidad, la vigencia de la resolución
tipo establecida por Real Decreto 1232/1982, de 30 de abrll, para
la fabricación mixta de material rodante ferroviario, tanto de
tracción como remolcado.

Art. 2.0 El pr~sente Real Decreto entraré. en vigor al día
siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid EL 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de E(:onomía y Hacienda,

MIGL'EL ROYER SALVADOR

8971 REAL DeCRETO 734/1984, de 22 de febrero, ¡Jor el
que se aprueba la resoluciórrtipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta de robots
indU3trialeB regidos por sistema do in.for1"'f'&{Uión
codificada con capacidad de carga de más de 60 ki
logramos (P. A. B4.22,B.IV,cJ.

El Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967 estableció
las bases desarrolladas posteriormente en el D€cret~ 2182/1974
de 20 de julio, para la regulación de las concesiones de bonifi~
caciones arancelarias a la importación de mercancías destinadas
a la construcción de bienes de equipo en régimen de fabricación
mixta.

Dad~ el actual estado de desarrollo de la industria espail.ola
es factible aboroar con toda garantía la fabricación de robots
Industriales regidos por sistema de información codificada con
capacidad de carga de más de 60 kilogramos.

La fabricación de estos robots industriales presenta un gran
interés para la economía nacional, ya que significa un paso
&de~ante en la industria e5pafl.ola constructora de bienes de
eqUIpO. Este paso. a su vez, ha de contribuir a la ulterior evo
lución hacia técnicas mé..s avanzadas.

Para la fabricación de 101 citados robots industriale. es pre
cisa la Import~ión de determinadas partes, piezas y elementos
auxlllares de los .que no existe fabricación nacional, debido a lo
cu.a.l resulta aconsejable ¡acurrIr al régimen de fabricaclón
mixta.

La proporci6n de la participación nacional (lD el conjunto
fabricado seré. del 60 por lOO, como mínimo

El Decreto-ley mencionado, en su sección 'nI, articulo 4.°, dis
pone qUe para gozar de las bonificaciones arancelarias previstas
en el mlsmo 8S necesario que se apruebe por Decreto una re
loludón-tipo para cada equipo o conjunto de bIenes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste, y se h!lD. obtenido los informes
p~ceptlvos, por 10 que procede dictar la necesaria resolución
hpo para la fabricación de robots industriales rogidos por sis
tema de información codificada con capacIdad de carga de mé.s
de eo kilogramos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ecor",(lmía y Ha
cifmda y previa deliberación del Consejo de Mini~tros en su
reunión del d1a 22 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo l. o Se concedan los beneficios de fabricación mixta
previstos en el Decreto-ley número 7, de fecha 30 de junio
de 1967, • J.a fabricación de robots industriales regidos por sis
tema. de Información codif\( ada con capacidad de carga de más
de 60 kilogramos, con un grado minimo de nacionalización
del 60 por 100.

A los efectos de esta fabricación mixta se entenderá como
robots: artefactos mecé.nicos capaces de realizar tareas de ma
nipulación industrial por medio de movimientos variados de sus
brazos o dispoSitivos similares. con un mfnimo de cinco grados
de I1bertad, con capacidad de carga y manipulación de mé.s
de 60 kilogramos, regidos por sistema de información codi
ficada.

Art. 2. 0 Las partes. piezas y elementos auxiliares cuya im
portación se considert' necesaria son los siguientes: pieoZ.lJ,S me
cánicas; unidades conductoras para los distintos movimientos:
unidades de programación y control: otros elementos no especi.
ficados. La importación de dichas partes, piezas y elementos
auxiliares para su incorporación a la fabricación nadonal gozará
de una bonificación del BIS por 100 de los derechos arancelarios
que l.es correspondan

Art. 3.° En cada autorización-particular que apruebe la Oi~
rección General de Polftica Arancelaria 8 Importación, previa
calificación de 1& Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales. se describirán técnicamente y se detal1ar!Ul
en forma suficiente las partes. piezas y elementos auxiliares
que pueden importarse, gozando de la bonificación arancelaria
que otorga el articulo 2.° del presente Real Decreto.

Art. .... En relación con 'el articulo primero de este Real De
creto el valor de lu partes, piezas y elementos auxtliaresque
se Importen can 'bonificación arancelaria para SU incorporaciÓn
a la fabricación nacional balo el régimen de fabricación mixta
de los robots industriales objeto del presente Real Decreto, no
excederá en su totalidad del 40 por 100.

Art. S.o Se entenderé. por grado de nacionalizaci6n el por
centaje del valor Incorporado nacional respecto al valor total.

A efectos de su cé,lculo se estimará como valor incorporado
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB
de las mercandas extranjeras cuya importación sea necesaria.

Art. 6.° A los efectos de cálculo de porcentajes se conside
rará como producción nacional exclusivam.ente la que en forma
indudable lo sea y aquellas materias ,primas o semiproductos
que se adquieran en el mercado nacional y que a su impor
tación hayan quedado nacionalizados, siendo prácticamente im
posible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Art. 7.· Las autorizaciones-particulares que se otorguen con
base en 8sta resolución-tipo podrán autorizar, si se juzgase ne
cesario, la incorporación a la fabricación mixta, con la conS1- .
deraci6n de productos nacionales de hasta un 2 por 100 como
mé.ximo de produdos termInados de origen extranjero ya nacio
nalizados. La :C¡r~lcclón General de Industria.s Siderometalúrgi
cas y Navales, ai calificar cada solicitud de autorización-particu
lar, informará sobre ja clase y cuantíe., dentro del lfmite má
ximo del 2 por 100 citado, en que esos elementos extranjeros
nacionalizados puedan considerarse como nacionales. sin incidir
en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar
con boniClcación arancelaria.

Art. 8.- A partir del momento en que entre en vigor la pri
mera autoril.8.CiÓn-particular para la fabricación, en régimen
de fabricación mixta, de los robots Industriales a que se refiere
esta resolución-tipo no. podrán concederse bonificaciones o exen
ciones arancelarias para la importación de dichos robots a tra
vés de programu de Acción Concertada, Polos de Promoción y
Desarrollo, Sectores Industriales o Agrarios de Inteorés Prefe_
rente, Zonas Geográficas de Preferente Localización Industrial
y cualesquiera otras comprendidas en disposiciones de carácter
ané.logo.

Art. e,o Se faculta a la Dirección General de Política Aran
~lar1& 8 Importación para aprobar autorizaciones-particulares,
con base en esta resolución4ipo, en la. que, como consecuencia
de variaciones de precio. y de tipos de cambio resultasen grados
de naciona1tzac16n inferiores a los mínimo. establecidos en la
presente resolución-tipo, siempre que hubiesen sido informadol
favorablemente por la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Nav$lel del Ministerio de. Industria y Energia.

Art. 10. La presente resolución4Jpo tendrA una vigencia de
dos a1l.0s a partir del día siguiente de la fecha de su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado•. Este plazo de vigencia
es prorrogable si lf!.s circunstancias económIcas asilo aconsejan.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de E(,QDomfa y Hacienda,
MIGUEL BQYER SALVADOR


